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1 .  Lo libre expresión de los ideas y lo libertad de imprenta, 

establecidos como garantías en lo Constitución Federal, repre- 

sentan uno de los más altos logros olconzodos en uno sociedod 

democrático y el Estodo se encuentro obl igado o generar los 

condiciones de hecho y de derecho que permitan su total ejerci- 

cioen cualquiera de los tres órdenes: federal, estotal y municipal. 

2. Lo libertod de expresión no sólo implico el acto estático 

de expresar o comunicar lo que uno estime conveniente, sino 

lo actividad consistente en divulgar lo expresodo por cualquier 
medio y o los personos que uno desee. 

3. Respetar y garantizar los libertades de expresión e im- 

prenta exige al Estado tanto obligaciones positivos como ne- 

gativos, como es lo prohibición de lo censuro previa y que el 

control de dichos actividades no debe ser o priori, sino sólo 

sobre responsobilidodes posteriores o lo difusión o publicación. 
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